
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620210045800 

PROCESO:  EJECUTIVO QUIROGRAFARIO  

DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS:  CONSTRUCTORA JEINCO S.A Y VERTICES 

INGENIERIA SAS COMO INTEGRANTES DEL 

CONSORCIO IPES 2020 

 

La sociedad VERTICES INGENIRIA SAS, a través de apoderado judicial propone 

recurso de reposición en contra del auto mandamiento de pago, sin embargo, se advierte que 

con motivo del proceso de reorganización admitido ante la Superintendencia de Sociedades 

este proceso no se sigue en su contra, en consecuencia, no se tiene en cuenta las 

manifestaciones  realizadas. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


